
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 RAD. EXPEDIENTE No. 24-2013-00606 

 

Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que las personas indeterminadas se 

notificaron mediante Curador ad-litem, Dra. MARÍA ALEYDA CARDOZO DE 

SANTAMARÍA, quien se notificó en los términos del art. 8º del Decreto 806/2020 y 

dentro de la oportunidad legal contestó la demanda y propuso excepciones de mérito. 

 

Frente a la excepción previa formúlela en escrito separado, no obstante tenga 

en cuenta que conforme el auto   de fecha  5 de mayo de 2014, dentro de las personas 

que integran el extremo demandado esta el Sr. Julio Enrique Hurtado Correa.   

 

 Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento que hace la parte actora 

respecto del demandado JULIO ENRIQUE HURTADO CORREA y a efectos de evitar 

futuras nulidades, inténtese la notificación en la dirección indicada por el Curador en 

su escrito de contestación (Calle 16 No. 16-06 de Bogotá).  

 

Obre en auto el certificado especial de pertenencia y plano de la manzana 

catastral del inmueble objeto de usucapión que allega la parte actora.  

  

Las respuestas dadas al Oficio No. 2336 del 16 de octubre de 2019 por parte de 

las diferentes entidades, agréguense a los autos para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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